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RESOLUCIÓÑ No. 01108

"POR LA CUAL SE AUTORIZAN TRATAMIENTOS SILVICULTURALES EN
ESPACIO PRIVADO»

EL DIRECTOR DE CONTROL AMB:t7tAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AME3IENTE

De conformidad con la Ley 99 de 1993. Decreto 1791 de 1996, Decreto Distrital
531 de 2010, Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo, las disposiciones conferidas en el Acuerdo 257 del 30 de--	 --noviembre de 2006, el—Acuerdo--327 de 2008-y--en-especial las facultades

1	 -otorgadas en Decreto.C109.dej2009modficado. por el Décreto 175 de 2009, así
como en la Resoluc ión 30I4dí2	 ((9)

1 CONSflRANDO A (/-
L J 1 . 1 / 1

ANTECEDENTE&	 'U L	 i	 -

Que mediante radicados Nos2012EROb50C4del.24 de mayo de 2012, el señor
1	 -	

-JAIME DORNBUSCHtWAGENBERG, identificado con cédula de ciudadanía No
19.463.347, en sucalidad 1 de primefupientedeI gerente y ., rep resentante legal de
la sociedad INVERSFONESXBOSQUE VISTA REAL LftDA, ¡ Identificada con Nit
900.330.276-6, re a lizó solictdJ&fih cJe 	 teri'ereM-is Aira ihtervenir individuos
arbóreos	 hjrfla)Tr'nsversal 1 Este No 54 A -54,
localidad (2) Chaofn&déLDistritcÇCJ: Y '11	 1

Que esta Secret a ria dispuso  to. iniciar ?irnite Administrativo
Ambiental para perrffisoigautorii'6iór detratamiento -silvicultural a individuos
arbóreos ubicados en espaciopriad-dt 'a_TranersaI 1 Este No 54 A -54,
localidad (2) Cnap:nero. del Distrito CanitaL, a favor de la sociedad INVERSIONES
BOSQUE VISTA REAL LTDA, iob,úficada con Nit 900.330.276-6, en
cumplimiento del artícuio 70 de. la Ley 99 de 1993.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Dirección de Control Ambiental, través de la Subdirección de Silvicultura
Flora y Fauna Silvestre de la Secretaria Distrital de Ambiente -SDA, previa visita
realizada el día 6 de junio de 2012, emi:ió Concepto Técnico 2012GTS1406 del
25 de junio de 2012, en vrud de¡ CU^ se establece: Se considera técnicamente
viable:
"1 Tala de URAPAN, 1 Tala de ACACIA EJRA CA TINCA. 132 Tala de EUCALIPTO
COMÚN, 2 Tale de CEREZO,"
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1-fr,	 -a	 Jø..'consgnacion por un valor de CIENTO
UtÁ—'PESÓS M!bTE ($ 109.940),

SUPEEtOALIrde la...carçeFa30 con calle 26 en la
para Recaudo-al,ronocçyenta PGA> bajo el código E-08-815
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RESOLUCIÓN No. 01108
Que así mismo, manifiesta el Concepto Técnico referido que: "La vegetación
evaluada y registrada en el presente concepto técnico... Si requiere salvoconducto de
movilización, dado que la tala Si genere rr'dera comercial" especie Eucalytus globulus
VOLUMEN 140.2661.

Que de otra parte, el Concepto Técnico establece la compensación requerida
indicando el beneficiario deberá garantizar la persistencia del recurso forestal,
mediante el pago de 260 lvps individuos vegetales plantados, el titular del permiso
debe CONSIGNAR.ei valor de SESENTA XSUATRO MILLONES SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE .MirOCOCIEN3S.DdS2ESÓ ($64.637.802) MICte.
equivalente a un total de'f26Cl'(P *C9J ¿SM[VíLV, por concepto de
COMPENSACION, bai&eLcódiao C-17-017-que de iguaLforma yen concordancia
con la resolución 58 ' ¿a 2ÓtíT ji& anc 6CE\AiÁÍAÓION, el autorizado
deberá consignar la su 	 de ClEUtc. NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS/j	 \	 ' . rNl/Cte., ($ 109.900),-' ba . ocodigo E-08-815.-Por ultimo por concepto de
SEGUIMIENTO, el valor a\cancelái JesLde DOSCIENTOS 1 VEINTICINCO MIL
PESOS M/Cte, ($ 225 000),I5ajo el código 509t915 Los tres formatos deberán

n.ser liquidados y diIigciados-cen la ventanilia1e at(ncóñ al usuario de la
Secretaría Distrita

Que de acuerdo d
400239 según el
NUEVE MIL NC
Consignación que
Dirección Distrital \
Conceptos Varios,
"Permiso o autori.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que la Constitución Nacional consagra en el aitculo 8°, "Es obligación del Estado y
de las personas protegerlas riquezas culturales y naturales de la Nación."

Que el articulo 79 Ibídem, esabIece ci derecho de todas las personas a gozar de
un ambiente sano, y el deber de! Estado de proteger la diversidad e integridad del
ambiente.

Que el artículo 80 de la Carta Política, preceptúa que le corresponde al Estado
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y además
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RESOLUCIÓN No. 01108
debe prevenir y controlar tos factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales, y exigir la reparación de los daños causados.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su C.:itulo VIII, regula el aprovechamiento de
arboles aislados, señalando en su artículo 58: "Cuando se requiera talar,
trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de
infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización
ante la Corporación .respectiv ,_. .------_,- —1
Que así mismo, blDhcn
con la arborizaciót\dWrc
arbolado urbano 4 déie
Distritales en relapión 1coi
preceptúa: .....flrádrafo
manejo silvícultural ide acw
protocolos definiciod ei1os
Secretaria Distrital áe 14bi
través dei` SIA.

Ahora bien, respectola
urbana, corresponde a la
control y seguimiento ef
8, de la siguiente mnerE
realizarla evaluac:óh ién
de efectuar el control .çsegu
y autorizaciones en materia.

compei*:;as yrespon
tema, é!Xsi, como&rodor?ias Lilidées y-4
T/o eiahle3id6 en este
bales de operacionJc
Ya cual e itrará suej&cü

inic,on o c.omoetrc;a
ntaríV 	{aíy

'—Le	 4r-..) 1doestFr (CIon(de ma
S)ret..'.j Jristr itai de ,ti

Ci otorç '.
,lo de 1 , acfcs administra

.7Aturo! en cLsrea-de su icn

menta lo relacionado
o reubicación del

(ades de las entidades
tiídulo 7, parágrafo 1,
autorizadas que realicen
fo repodarán según los
ma' de información a la
'lo 'reportará al SIGAU a

materia de silvicultura
realizar la evaluación,
xplicitaen su artículo
t ¿?S la responsable de
9btorizaciones, así como
rué constituyan permisos

o
o
o

9
9
o
9

E
E

E
E

2
E
E

Que a su vez, el artículo 9 de la precído'iÇbrma, establece el manejo silvicultura¡
del arbolado urbano definiendo las competencias de las Entidades Distritales,
señalando: "El presente artículo define las competencias de las Entidades Distritales de
acuerdo a sus funciones, y de les part'cu!;ros pare la intervención silvicultura!, como
arborización, talo, poda, bloqueo y traslac'i. ..manejo en el espacio público de uso público
de la Ciudad: ......m,. Propiedad En propiedad privada el propietario,
representante legal, poseedor o tenedor ts:c)ré a su cargo toda intervención silvícultural
como arborización, tala, podo, bloquee y traslado; manejo o aprovechamiento del
arbolado urbano, se regirá por 105 lineamientos establecidos en el Manual de Silvicultura
Urbana, Zonas Verdes y Jardinería y ejecutará las intervenciones autorizadas, previo
permiso otorgado por la Secretaria Distrital de Ambiente......El propietario deberá
informar a la Secretaría Distrital de Ambiente el cumplimiento del permiso y las
obligaciones descritas en el acto administrativo".
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RESOLUCIÓN No. 01108
Que así mismo, el artículo 10 Ibídem, reglamenta lo relacionado con los permisos
o autorizaciones para el manejo silvicultura¡ en espacio público o privado, teniendo
en cuenta: "La Secretaria Distrital de Ami e es/a encargada de otorgar/os permisos y
autorizaciones para el manejo silviculturo! e r; espacio público o privado ....c) Cuando el
arbolado requiera ser intervenido por realización de obras de Infraestructura, el
solicitante radicará en debida forma el proyecto a desarrollar y la Secretaría Distrital de
Ambiente previa evaluación técnica emitirá el Acto Administrativo autorizando la
intervención 7'..

Que de otra p
del Decreto
forestales y de

'Artículo 74°- TodpTp
movilice en el territori
movilización desde¡ el
industrialización o comi
fina!'.	 (4

ulos-74'v15 del Déeto-1791-'dé' 1996 y el artículo 16
1 0('jrátn+4 rsfÉreeja movilización de productos
re. advirtien 

A) /tolorestalpnar/o de la flor ia silvestre,L'-	 que entre, salga o se. "	 .-ional, debe corar con ' un salvoconducto
r
	que ampare su

- dapro'echou5iento hsta ls sitios de transformación,
?ación,o desck e! puerto.de'in graso al país, hasta su destino

"Artículo 75°1- Los salv'dcoñductdJcpa7aja n2oviliíaóíón, rehóa&óñ y removilización de
productos del bosqu'ntu?el,4cie la fl4 siiestre, prntadioM -s forestales, árboles de

fr '	 \ffr" -'rcercas vivas barreras rompev;enros tic sombrío o pSilac'iones forestales asociadas a
cultivos agrícolas". 	

3	 i r,.ç 1
Que así mismo el artiulo 16 del Dec,reio DistritaLB3l 1dél 23 de diciembre de_-.-.	 'y. -de	 . : fl Çj ¡2010, determ;na lo\pertinente al salvoeonoucto 	 movli!zac:on: norma que al tenor-	 -literal dice: "La rnoviliZión de:todn roducto forestal primario, resultado de
aprovechamiento o taiaael -arboladoladnvenieite dcistemas agroforestales o
cultivos forestales con fines c67írcia,' rquiereo'él correspondiente salvoconducto
único nacional expedido por la Secretaría Ois.tritai de Ambiente. Cada salvoconducto se
utilizara para transportar por une sola t'sz la cantidad de Producto forestal para el cual fue
expedido. El concepto técnico que evalúe la solicitud do permiso o autorización de tala o
aprovechamiento, indicará la necesidad o no de obtener el salvoconducto, conforme a lo
establecido en el capitulo 1 y XII del Decreto La y 1791 de 1996."

a
Que para el presente caso y de c.onfcumkiad con lo manifestado por el Concepto
Técnico 2012GTS1406 la vegetación evaiu2cla y registrada Si requiere salvoconducto
de movilización, dado que la tela Si genere madera comercial, y por lo tanto en la parte
resolutiva del presente Acto Administrativo se ordenará al autorizado solicitar ante
esta Autoridad Ambiental Salvoconducto de movilización respecto de la especie
Eucalytus glohulus en un VOLUMEN di-, 140,2.661.

Página 4 de 23

,EX 37733-.	 BOGOTA
HUV'JANA



e
1

AL

W
ft

CAWiA PMYOR
DE BOGOTÁ D.C.

RESOLUCIÓN No. 01108
Que ahora bien respecto a la Compensación, el artículo 20 ibídem, determina lo
siguiente: ... o) La Secretaría Distrital de Ambiente definirá la compensación que debe
hacerse por efecto de las talas o aprovcciniientos de árboles aislados, expresada en
equivalencias de individuos vegetales pla'n;Jos -IVP- por cada individuo vegetal talado,
indicando el valor a pagar por este concepto,..."

Que adicionalmente a la norma mencionada, la Secretaría Distrital de Ambiente,
para efectos de la liquidación por concepto de compensación por tala, se acoge a
lo previsto por Resolución 7132 de...2O-11'poí medio de la cual "Se establece la

-	 --------l_.	 ,	 -.. —ccompensacion ppraprovec1. 1srnie1 ".. h-aLcP'ádo urbano y jardineria en
jurisdicción de lé .SecretarÑ3DiáffitaÇ Je?iTMhiente" circunstancia que permite
garantizar la persidién 	 SVu	 . .—,.-------,	 .-, 1

Que respecto de k
liquidaron de confo
"Por la cual se fijó
y Seguimiento A,yi

Que para dar cui
SUPERCADE de
ventanilla No. 2 r
autori. tala, pode
MIL NOVECIENT'
31 del expediente
el Concepto técnk

n lo 'prei'isIo eh la,Re— a , i J	 i )dimiento detobro de»

ala-citaoa r3s011JcIoi'i
—¿3 ccilci!:	 b 6fl a t.

-- _	 .-
;'iceI)tcs 'di ,S. cor,zi'

'

P 
oip arbc.L..-w1urba.c,
NtA'ÉSOC'M/CTE($
12-124. k K c1kJa Ci
140'3 de;.: deiuro de

i4 5ny Seguimiento, se
ibón No. 5589 de 2011,
servicios de Evaluación
e)

la tójiita'nte consignó en el
reccióhDjstrjtal de Tesorería

1
'	

,—.'odigo E-OB-815 "Permiso o
¡asuma de CIENTO NUEVE
109.940), el cual se ve a folio
mplimiánto a lo señalado por

A!

o
o
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Que con fundarneritoen_.lexptét ?J6 párr'áfosue anteceden y en el
Concepto Técnico No. 2012GTS1406de1 fi 25'deflunjo de 2012, esta Secretaría
considera viable autorizar diferentes tratamientos silviculturales al arbolado
ubicado en es pacio privado, en i g. Transversal 1 Este No 54 A -54, localidad (2)
Chapinero, del iJstrito CaptaI.

Que los tratamientos correspondientEs las especies solicitadas, se encuentran
descritos en la parte resolutiva de la presente Resolución.

Que el artículo 65 de la Ley 99 de 1993, señalo ¡as competencias de los grandes
centros urbanos de la siguiente manera: "Articulo 66. Competencias de Grandes
Centros Urbanos. Los municipios, dist¡1103 & ¡reas metropolitanas cuya población urbana
fuere igual o superiora un millón de l;abdwites (1.000.000 ejercerán dentro del perímetro
urbano las mismas functo,,os eh'Muid.93 . a Uotpor•cionE:s Autónomas Regionales en lo
que respecte a la prntscción ' :or;serveci6n del medio ambiente en las áreas urbanas, a
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RESOLUCIÓN No. 01108
excepción de la elaboración de planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas y
la gestión integral del recurso hídrico'l

Que a través del Acuerdo 257 del 30 ovienibre de 2006, mediante el cual se
modificó la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría
Distrital de Ambiente -SDA, a la que se ¡e asignó entre otras funciones, la de
elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por medio de los cuales se
otorguen o nieguen.ias licencias ambientales ydemás instrumentos de manejo y
control ambiental de competencia  21,2 esta Gntidad,así- como los actos
administrativos que-sean necesarios.j/par.;ad&¿frantar;.el

1
 ,procedimiento que tenga.:como fin el licenciamiento ambiental-y demas-autorizac;ones,ambienta les

1	 ---------------	 i-ç-: flf

1 VE p-J

Que de conformid
el Decreto 175 di
Secretaria Distrita
cual establece: cc
Actos Administra
competencia de la

En mérito de lo

e
dispuestcflye!

DOr..rnedio e: ci
1.

ente, y IaRisoiu
le I;Director de
e 'decidan sc,Ik

409 de12009, modificado por
prga1iza !a estructura de la
'4 del 26 dé mayo de 2011, la
Arhbiéntal expedir todos los

t .ife ambientales de

oo
9

o
E

E

E

E

ARTÍCULO PRjMÉÑ "Autor	 a,;t'cedg&	 dI4TÑvEíiIE'S BOSQUE VISTAC	 .—	 yREAL LIDA, oerrif\ içad'cot	 S30.276-6, gAraves'de su representante
legal señorcon cédula de
ciudadanía No. 2.866.839 o q uier a9asusvec a fin de llevar cabo la TALA de
ciento treinta y seis (136) individuos arbóíeos de las siguientes especies: una (1)
tala de URAPAN, una (1) tala de ACACIA BRACATINGA, ciento treinta y dos (132)
tala de EUCALIPTO COMUN, dos (2) ¡ala de CEREZO, emplazados en espacio
privado, en la Transversal 1 Este No 54 A - 54, localidad (2) Chapinero, del Distrito
Capital.

PARÁGRAFO: Los arileriores tr ata mieritos. se realizaran conforme a lo
establecido en ¡as suientes taolas:

Secretoria Distril,;t de Ambenle 	 --	 -
Ae. Cara N 54-38	 -,	 -.	 tc '-'a

zcnoce	 4 1
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RESOLUCIÓN No. 01108
-	 1	 ESTADO LOCALIZACIÓN

D4P 41	
RTOMNIJAflO	 EXACTA	 JtSTWICACIÓNTÉCMCADEL

Árbol	 (cm)	 rína krRov	 ÁRBOL

-Eucal'-prus	 6	 16 (1 ri(i	 \	 IYrERsC)RD:.stCOWEKATLCN1CAarC1TVIABLE
g lobulir	 1	 PPIDIO	 EA TALA DEL ARSOL DE8IDO A QUE

CO CtP 10

TE C NICO

1.1 hl

EucEvptu;
lohu lo;

PRLSEYT.4 ALT1RA EXCESIVA PARA EL
LUGARDESIE\ÍBFE&COPA
.IUJRiCA.CERCANLA A ESTRUCTURA
LSPECff CON SUSCEPTIBILIDAD AL
COLCAMffNTO NOAPTAPbSAEL
AEBOL400 WANG, PEESIXTA

—	 [)VCRFFJNCIA COY EL DESARROLLO Dl

J- C k •>	
iop DEL S11O ' ,WEF SflCXIC AAENTE

JJPrsDIO	 r t1k TALA DEL ARbOLDEUIDOAQCt
h ?RLSEYrAP:ERfl INCLINA( ION

INADECUADO
DI'frAYC LLA OIEYIO.EMPLAZADOEN iON)
GEEENDIL\TLDESCORTELADO.COPA
4SflETRI(A.&ALAALTVRAEXCESIVA
PAÍC%ELLUCARDESIEMBRA.ESPECIE

•	 -1	 E	 CDNSUSC!PTIBILIDADAL\OLCAflEÇr(
AlTA PARA EL ARBOLADO URBANO,

FIsENTA'TERTERE's(L4 CON EL
DSABJi)tLODELAOBRA

Taim

1 cI	 _?zIc-_t/	 1
SS	 1:.,	 X	 tNn?IQB LEE	 St ObN-STDER_ TEC NEcArnrs-rEC	 ¡ t	 -	 PMPOLO	 Vr.:XtiLE LA TALA DEL AflOL

EJ
AI_rt'RA	 ENCESn-¼	 t8SA

Y	 LEGAR. E ESTA EtTPRXflflO
t E	 E'tfl_.ZAOO EN ZONA DE

-	 1 tI L.	 U	 pEvocT:NrE.,:cprc:zE,-o APTA
',4J á	 1 PA L

Ç%	
'i	 1 1	 Y co> st sctt-txEn_roan AL

1	 1
i	 (trrrcnrrnr:Nc lA	 C IDN	 En

4	 El. E. ALlrrc,	 'V	 cvpa-nrciít L)LJ_	 5EE cçSNS1DER. 1ECNICALtNTE
rnrr-ln	 lJaflnrji. -rALA DEL AROOL

DSIDO -' QCE

Á	 ASOIEl

O
SE'ÇITAPlcl	 xc,:-lnAr	 -

rf	 _
OT.CA.SftENrC..	 PIcZSF_NTA

INTERF.ERENcU.5	 CON	 EL
DESRnOI101.FI-s 02)4-4

TTERron ttEi_	 -_ECONSIDFRSTECNIC AaITNTE
PI4E'lO	 ErAstE: l_4 1At.A DEL AREOL_

nrnlno	 -k	 C E	 ESTA
BTVI:RC 'DO	 BIS IT_'IVNTE.

INC taNIDOTIENE
COIOSIS. PODA'
A> ti kC ETÇAS. RAIAs SECAS.
co pi
ASI3ifrjí tCt4_A.i:3i p I_Az_nO	 EN
ZONA	 flE	 PENDiENTE
Cc.xn,cir,SI: s QEE .L).LSDAS
INTIZISCC AS	 LO	 tEa,:tN
5 USC E rl IDEE	 Al-
.OLC AUIENTIJC ZRC ANtA A
E-nt . : TEISA	 Es rELlENo
.5_FrA tAtt.-i EL ArreCIE_ADa
' -nn.txn.	 pREsr_NrA
rTERFrRENClS	 CON	 EL-_________	 DiSAER OLE- O DE 1,- O RRA

r-.rt - nTr,n 011.	 Sr r-oNsinrmA TFCNIC.ixlt5TE
VT-DLt	 lA	 TAl-a

E	 ECC isi_i p ro	 5

E	 CI:cAt_trTO	 lis	 E kflE

OO
9
E

O
E

E

E

E

Secretaria Distrital de Ambiente	 - -_---_----	 -

4\ flae:__(ØJJ
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RESOLUCIÓN No. 01108
7	 EISCAIJETO	 n	 lein	 x -	 rNrrmcR rIEL	 SE CONSrnEH% TEC STCAAIEIflE	 nl.C CALEN	 IIRLOICI	 'r.;nL.:	 LA	 t..SL.A	 DEI..

'.RR431 .DEI%lflO	 .'	 QI'K
Pnr._ENTA	 COPS
''.rs,rtplrs.n-.'Tr
INCLfl.4tIO.c CCS	 At.tUE.
':xc- rsr'.-'VEAIPL.'ZADO EN
ZONA	 DE	 PENDIENTE.
PECSENCIA. Dr O(flIOSIE.
lNrEaoTrKE	 CON	 EL
DES'.XnoLLo nr 1-.' ORR'.

o	 rcc ALII'TOrri	 1	 C rErtioR DEL	 SrCCN.OLDEZLA TrcNxc.-'.AgrN-rr	 TalePNtlflIj	 t1.'.HLE	 O_A	 CAl_A	 DEL
.AlOILOl.DCflInO A Qt'r
PRESrNTA -t.TURAExCrsnA
r.SICA'.tIrOSR DE 'ILE.'.ltlRS.
C 011.1. ASLAIErRIC_4I..
Al PL.AZ, ll(.)tN 7:ONAUF

PENflll.:Nrr.E SPEC LF_ NO ArTA
SPJIOI .,'.t)O I?.R.RANO

SrAc EnTInE t	 AL
VOL.: A.'.IL1.NCl E r1rr.arTrlan
fON EL EIESAItnOL.LCL DE 1_A
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At.CALDiA MAYOR
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STCIn.5SíATC 1000115

RESOLUCIÓN No. 01108
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C O5.TT.•N	 PRLCIIO	 1.AflLE	 t_-S	 TAl_A	 DES
rECOENTA	 E 0P4	 RsL
oS flotrO ETC A - LIURA
CXCt'1'.A P.%a-' rl- 1_rC.Afl OP
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Ño .APTA P..fl,;t r.L. AITDO1_AOOi.'nn.ANOEEVPL- ItrICnr CON ELnr s ARnnr.,5)DE1_a 0011.4
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.5 RflCl1 Orn lOO	 .-	 OYE

_.>	 i'P.l:'.I:r. ...flfl15 EC.-tCIoNES
RAmAl_solAr •tI•4ENCrs•I'A
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¿	 Et_AL.I.LL3IP1_.,,?..'n..5 EN -ZONA
. oc Á PENI.1rNl-r.SNS.nEct-Ano
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A
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4_	 flESXRflnl L pr L OMISo
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.TV,IrToic A,AcaN.al.sr,o.r.5.Ir
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rrNnn:s-TE E INI ER.ESERE CON
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tNrFI.:rorIlrl	 So coNSItl,:1o.asr.cV,-1c.AXI,:N-rr
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A Lo.: 1_nr lADI>	 ._	 QUE
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PAICO	 EL	 1_tItAr	 fl
s,rx,nR.&..: ElDA
1CAL.1..L. 5l1I'l..-t ZADI3 EN ZONA
DE PO TrNTr E 1NrEEnErE
CON rl. ilV. S ARROT.LO DE 7-A

INTESIíJI< DEL	 SI. 1. 0NsI.I.IEKA IECNIC'AXIL'.:TE
PEEDIO	 '.'I.SIILE	 LA	 'IAI.A	 DEL

.0JtDOL.DE.BlDll	 A	 QUEVP.ESNTt	 O'TC	 5.I.'RC.•'.LIAIT.: CI - l:C.4i: 405.	 .41,1' '.55.41 - NI. I.1A A 1 - AlCE EL I_t'LTAR IlE
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.579nO	 EN	 7ONA	 DLrcXn,rNrr:. Esrrc,r No ArtA.
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_________ 

EL DESAILICOI_LO DL LA ODIES

^L$Jf A [U 1

	

1' rre,- ctcr,norr	 CE C. ONfTflCflA 1- ECXEC -AILIE4-rE	 E,,,
(ti	 tnflC'LDEKioO T.4l.A

	 orn
I'RE$EX ZA it OrE .:ttfl*EERICA.

'-[1 fititi
'Dr pAmCOLE_c'DnlAc)naA

7	 INIl .1410)4 DE½/	 EL it .rlslr,;:R_E EEC NIC EEZLA'rr

	

PflrrIl'D	 EIASLI.	 1_A	 TElA	 DEI..414flC'I_.DEIflDO	 Ej__f_/•J 
__	 T:'V rECItO

ano r 7497Ç Dr PEDOTT2rrr T
IN_rrariclitE	 4 Cf tC	 En
•DESAJCROI_I1_o nl' 1_A OSE_E

00	 1:1, A]_rrc,_..	 1€Ç	 7	 I1crr FIJOR DV r 	 CE E ;'CslnEw4 EEC NTc4.%iEflr 	 r,.I.

57	 Ec.C..1_I.p]O
Co5IC_X

Ef'	 £t'C.tl_Irr.r.	 l

'5	 9C.OSICN

•	 4I1.E4L}	 1.'- 1 Itt.I • ECZLE CONkA_ I}1'C'LkEMlO&,O FiL lA 0flR_
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ALCAIDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

AYtDITE

RESOLUCIÓN No. 01108
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1_SIDO	 A	 QUE
.- COPA ASIMLTRIÇA

DEN SA. .FCS T E
DO.TC,RC 1flO.CON

RESEMPLAZADO EN
DL PENDIE?flE E
RE.	 CON	 EL

ARTÍCULO SEGÜÑaÓ.-a autorizada sociedad INVERSIONES BOSQUE VISTA-	
_#'	 /	 itREAL LTDA, identificada con-.-Nit$00..-330.2.76-6, a través de su representante

legal señor HEBEtDORNBLJC+rbEHL, idg6tif[a8o con cédula de
ciudadanía No 2 '866.83'9'  o qtíléik nagasus 'ices'debera garantizar la
persistencia del recuróforesiál-4&itdrizado--para tala, mediante pago,
CONSIGNANDO el valor de SESENTA-YtUATRO MILLONES SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS ($64.637.802) M/Cte.
equivalente a un total de 260 IVP y 114.06 SMMLV, en el SUPERCADE de la
carrera 30 con calle 26 en la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No. 2
recaudos conceptos varios, con el código C17-017 "COMPENSACION POR
TALA DE ARBOLES, cuya copia de ccnsignación deberá ser dirigida con destino
al expediente SDA-03-2012-1247, a fin de verificar el cumplimiento de la
obligación.

ARTÍCULO TERCERO-La autorizada sociedad INVERSIONES BOSQUE VISTA
REAL LTDA, identificada con Nit 900.330.276-6, a través de su representante
legal señor HERBERT DORNBUSCH GEHL, identificado con cédula de
ciudadanía No. 2.866.839 o quien haga sus veces, deberá CONSIGNAR por
concepto de SEGUIMIENTO; el valor de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL
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ALCM.DA MAYOR

E BOGOTÁ D.C.
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RESOLUCIÓN No. 01108
PESOS M!Cte., ($ 225.000), en el SUPERCADE de la carrera 30 con calle 26 en
la Dirección Distrital de Tesorería ventanilla No, 2 recaudos conceptos varios, con
el código S-09-915 "Permiso o a(v..ri. tala, poda, trans-reubic arbolado
urbano", cuya copia de consignaen deberá ser dirigida con destino al
expediente SDA-03-2012-1247, a fin de verificar el cumplimiento de la obligación.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acto Administrativo tiene una vigencia de doce
(12) meses, contados a partir de su ejecutoria. Cualquier solicitud de prórroga o
modificación deberáser solicitada contiós'(2),meses de anterioridad.

Tc' TCARTICULO QUINTOEI beneficiarib.de la pre0erte autorzacicn deberá tramitar
ante esta Secretari! Distritaí"dé'_Arnbierft -SQAs'alvbconducto para la
movilización del 	 cinuestoqcc- SI eiei madea comercial
especie EucaIytu	 buluSL7OLUMEtDi40.266it-"J

U	 ( / Uj,_..,.._qARTICULO SEXTO., La: Secreta ríá'Distrital de Ambiente -SDA supervisará la.-.	 1ejecución de los 1,tratarnienios-autorizauos y \erlficara.íelE 	cumplimiento de lo
dispuesto en la
Resolución dará
procedimiento sa
perjuicio de las a

..

iete "providencia. CuahPier
pu	

IiP.Lj4ón a la presente
a la acacion de la&rsanciones-previo agotamiento delal .td.,/
ftorio . previto en ia1ey J3 3 de2 j e julio de 2009, sin

ARTICULO SEPtlkO Ñ0fIa
sociedad INVERS'IÓNES '8O

o-
900.330.276-6, a travesde su r'
GEHL, identificadoco'?rtdula
veces, en la carrera 15No9:L-

dWdi presdnte Acto Administrativo a la
rAEAL-&izr identificada con Nit
delegal 5eÍ10tHERBERT DORNBUSCH
Janía No.866.839, o quien haga sus

O
O

9

O

o,

E

ARTÍCULO OCTAVO.- Comunicar el ctenkio del presente Acto Administrativo al
Señor JAIME DORNBUSCH WAGENBERG, identificado con cédula de
ciudadanía No 19.463.347, en su caikisd de primer suplente del gerente, y
solicitante dentro de las presentes diiiqencias, o a quien haga sus veces, en la
carrera 15 No 91 -30 piso 5, del Dislhto Capital.

ARTÍCULO NOVENO.- Publicar la p resente providencia en el boletín ambiental de
la Entidad. Lo anterior, en cumplimiento d& artícuo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO DÉCIMO.- Una vez en firme, enviar copia de la presente Resolución a
la Subdirecciones Financiera y de Co;nvol Ambiental al Sector Público de esta
Secretaría para lo de su competencia.
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CC:	 7G613'))._..124501

CC: 519568T.Pt CPS: REVISAR

FECHA	 10/09/2012
EJECUCION:

FECHA	 1010912012
EJECUCION:

Ruth Azucena Coles Rarnirez

Carmen Rocio Gonzalez Cantor

1 Efl-,
ALCALDÍA MAYOR
DE BoGOTÁ D.C.

8SPfl&AOE artzN;:

RESOLUCIÓN No. 01108
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO..- Contra la presente providencia procede el
recurso de reposición el cual deberá interponerse ante esta Dirección de Control
Ambiental, dentro .de los diez (10) cH: siguientes a la notificación de esta
Resolución, en los términos de los arth.!os 74 y 76 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá a los 21 días del mes de septiembre del 2012

-o--..

47'	 cjE3T
... r-'--. ------ °-_-- - --	 M

Puertoflt— 	) LJ --1.

)LIAIIPBIENTÁt. 	 --

ÇJJ

C : 397.99612 7,P:	 124501	 CPS:

C. 	 r79785655	 T.P	 114411 _-tPS:j CONtíR
ir:

Julio Cesar Pul
DIRECCION DE

EXPEDIENTE:

Elaboré:

Ruth Azucena Cortes Ramire:

Revisó:

Jorge Alexander Caicedo Rive

FECHA	 610912012
EJECUCION:

FECHA	 1910912012
EJECUCION:

Aprobó:

Carmen Rocío Gonzalez Cantor 	 CC:	 51956823	 T.P	 CPS:	 REVISAR	 FECHA	 1010912012
EJ ECU C O

Secretaría Oistritaí do Arnbente
A` C.,.... W 54-3e
PBX: 377ae99 f Fao: 3178930
wvw.ambentobcgota.gov.co
Bogotá. D.C. CoIornt,z
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NOTIFICACtON PERSONAL

n Bogotá, D.C., a los _. 2 5 OCT 2012	 ( ) días del mes o

al señor (a;
en su calidad

qL!ien fue irbrmado que contra esta ecisión sólo procede Récurso de
eposicón ir.t,2 la Secreti? Distrítal de Ambiente, dentro de los cinc.—,
5 oías siguientes a !p1 y

EL NOTIrIC
Direcct6r.:
'?éfvo (s):

C)U I EN NOT!FCA:

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

En Bogotá, D.C., hoy 0 9 NOV  mes de

del año (20 ), se deja constancia de que la

presente providencia se encuentra ejecutoriada y en firme.
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